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Decreto 0193 del 29 de marzo de 2019  

 
"POR EL CUAL SE TRANSFIEREN RECURSOS PROVENIENTES DEL RECAUDO DE LA ESTAMPILLA DEPARTAMENTAL PARA EL 
BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR POR SUPERÁVIT FISCAL 2018 CORRESPONDIENTE A CIENTO OCHENTA Y SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS M/CTE ($186.956.629) Y UN INGRESO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 01 /DE ENERO DE 2019 CON CORTE AL 20 DE FEBRERO MISMA VIGENCIA' DE 
SEISCIENTOSOCHENTA Y SEIS MILLONES"ENTO OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTE PESOS M/CTE ($686.185.120), PARA 
UN TOTAL DE OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE ($873.141.749) DE CONFORMIDAD CON CERTIFICACIÓN DEL JEFE DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEPARTAMENTAL” 

 
El Gobernador del Departamento del Quindío, en uso de sus facultades constitucionales legales; en especial las que 
confiere la Ley 1276 de 2009 en los artículos 2 y 3, modificado a través del artículo 15 de la Ley 1850 de 2017, Ley 1850 de 
2017, artículo 1, Ordenanza 011 de 2012 reglamentada a través de la Ordenanza 003 de 2014, y conforme a lo 
determinado en el parágrafo de la Ordenanza 020 de 2014 y, 
 

CONSIDERANDO 

 

 
 

SECRETARÍA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 
(Secretaria: Dra. Cielo López Gutiérrez) 

Proyectó y Elaboró: Sandra Milena Sotelo Tobar 
                            Jefe de Información Contractual 

 
Calle 20 No. 13-22 Piso Sexto Armenia Q.– Teléfono 7417700 

e- mail: secretariajuridica@gobernacionquindio.gov.co 
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